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URDEN de 28 ae enero áe 1970 por la que se con
cede ampliación de enseñanzas a la Escuela de
Formación Profesional de Sarriá (Barcelona).

Ilmo. Sr.' Visto el expediente incoado Por el Director de
la Escuela deFormación Profesional de Sarriá (Barcelona),
Centro no Oficial reconocido de Fonnaclón Profesional, d~

pendiente de la Jerarquía Eclesiástica, en stípllca de amplia-
ción de sus ensefianzas. Teniendo en· cuenta que han sido ob
servadas las disposiciones de la Orden de 6 de agosto de 1958,
y que la Comisión Permanente de la Junta CentM.l de Fonna
clón Profesional Industrial ha ernftido su informe en sentido
favorable,

E&te MinisterIo ha tenido a bien disponer que las ensefian
zas que se cursen en la Escuela de Formación Profesional de
Sarriá (Barcelona). que fueron establecidas p&r Orden mi
nisterial de 29 de abril de 1963, se consideren ampliadas. sien.
do el Centro reconocido en el Grado de Maestr1a. Sección de
Composición y Sección de Impresión, de la Rama de Artes
GráfIcas.

Lo que comunico a V..í.. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1970.-P, D .• el Subsecretario, Ri

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de ;!3 de marzo de 1970 por la que Be re
¡)(nIe la clasiflcac1ón ele Reconocido de G1'atlo Ele
mental para ilachillerato Técnkx> al Colegio fe
menino de Enseñanza Media «Centro Femenino
de Formaci6n Profesfcmal1J.. de Barcelona..

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por la, Dirección del
Colegio femenino «Centro Femenino de F'o:tmaelón Profesional».
sito en la éalle Wad-Ras, número 206, de 'BRl"celona, en la que
solicita se le reponga en ia clasificación de reconocido Ele-
mental para Bachillerato Técnico;

Resultando que el citado ColegiQ funcionaba como recono
cido de Grado Elemental para Bachillerato Laboral por Orden
min18tertal de 4 de julio de 1963 y perdió dicha condición en
virtud de la. Orden ministerial de 2!1 de junio de 1968. dlotada
en apllcaclón del Decreto de 23 de noviembre d~ 1967, en que
fué clasificado como autorizado de Grado SUperior, debido a
deficiencias puestas de relieve en la v1slta de inspección;

Resultando qne en virtud de la instancia antes citada se
ha ver1t1.cado una. nueva inspección. informando el setiGr In&
pectar del Distrito en sentfdo favorable a 1& eonces16n de lo
sol1cttado, por haber sido subsanadas' las deficiencias obsel':
vadas"

CoDstderando que -conforme el t\ltimQ párrafo del articulo
19 del Reglamento de Cent.ros no Oficiales de Et;l:B:efial1za Me-
dia. de 21 ~ julio de 1955, no ea necesaria la f'ormación de
nuevo expediente de elasificae1ón, sino simplemente volver a
reunIr las condIciones neoesar1as para· recuperar su anterior
concHción.

Este Ministerio, de conformidad con el informe de la Ins
pecciOn de Enseñanza Media del Estado. ha resuélto clasificar
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JUcardo Andrés Dubón.
Carmen Matéu Olíver.
Roberto Correa Llavata.
Miguel Murgui Soriano
Miguel Garcia AseIisi.
Concepción Murgui Mufioz.
Francisco Murgui Usac-h.
<l'elesforo Julber Torres.
Benjamin Muñoz García.
Verísimo Esteban Pons.
José Antonio Gabarda Comeche
lsmael Murgui Pomer
.losé Ríos Sabater.
Ismael Casinos Soriano.
Francisco Muñoz Mufloz
Pj'imitivo Mañez Cabane:>
Primitivo Dafiez cabanes.
f{ogelio Casinos Soriano.

MINISTERIO
EDlJCACION y CIENCIA

nuevamente a! Colegio femenino «Centro Femenino de For
machín Profesional», ¡Uto en la calle Wad-Ras, número 206, de
Barce!ona, en la categoría de reconocido de Grado Elemental.
con los derechos y obligaciones inherentes a. dicha condición,
desde el presente curso 1969-1970..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 2:~ de mano de 1970,-P, D el Subsecretario. Ri~

cfln1ü Dif'7.

Il.rnu ':1 UJlr¡<f.Uf genp¡-:.¡I de RnsekllW;';\, Media y Profesional.

uRDEN di' 1/; de abril ae 197U por la Q'I.W se creu
la Biblioteca. Püblica Municiptl.t de Pedrera (sevilla) .

Ulüo. l:k. VtKto el t'xpediente incoado .en virtud de petición
tormulada por el Ayuntamiento de Pedrera (Sevilla) solicitando
la creación de una BIblIoteca Pública Municipal en dicha Iv-.
calidad;

Visto asimismo el Concierto formalizado por el referido Ayun~

tanúento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de
Sevilla, en el que se establecen las obiigaciones que ambos con~
traen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento de
dicha Biblioteca; teniendo en cuenta los informes favorables
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial
Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la· Oficina Técnica del
Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo estableo
cido en el apartado e) del artículo 13 del Decreto de 4 de JuliQ
de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo síguipnte:

Pl'i.mero,-Creat la Biblioteca Pública Municipal de Pedrera
(Sevilla>.

Segundo.--Aprúbar el Concierto s-uscrito entre el Ayunta
miento de Pedrera y el Centro Pro\'inclal Coordinador de BI~

bliotecas de Sevilla,
Tercero.·~Aprobar los Reglamentos ¡1e Régimen Interno de

la Biblioteca y Préstamo de Libros.

lA) ctigo a V. L para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 16 de abril de 1970.-P. D., el Director generai de

Archivos y Bibliotecas. LUlS Sanchez. Belda,

IJlno_ 81 Directm !-!:eneral de Archivos y Bibliotecas.

URDEN de 11 de abnl de 1970 por la que se crea
la Biblioieca Pública Municipal de Villaro (Viz.
f'(lya.J.

Umo. Sr,; Visto el expediente incoado en virtutl de petición
formulada por ei Ayuntamiento de Villaro (Vizcaya) solicItando
la creación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha lo
calidad;
- Vlsto asimismo el Concierto formalizado por el referido Ayun~

tamiento y ei Centro Provincial CoordinadOr de Bibliotecas de
Vizcaya, en el que se establecen las obligaciones Que ambos
contraen en ,cuanto se re1lere al sostenimiento y funclonamlen~

to de dicha Biblioteca; teniendo en cuenta los informes favora
bles emitidos por el Director del mencionado Centro. Provincial
Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del
Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad con 10 estable
cido en el apartado c) del articulo 13 del Decreto de 4 de
JIDlo de 1952,

Este Ministerío hú. acordado 10 siguiente:
Primero.-Crear la, Biblioteca Pública Mtu1Íclpal de Vll1aro

(Vizcaya).
8egundo.-Aprobar el Concierto suscritó entre el Ayunta

m1ento de V1l1aro y el Centro Provincial Coordinador de Biblio
tecas de Vizcaya,

Tercero.--Aprobar los Reglamentos de Réglmen Interno de
la Biblioteca y Préstamo de Libros.

Lo digo a V. 1. para· su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. \
Madrid. 17 de abril de 1970.-P. D., el Director general de

Archivos y Bibliotecas. Luis Sánchez Belda.

Umo Sr DirE'Ctor general de Archivos v Bibliotecas,

RESOLUCJON d-e la Dirección General de Bellas
Artes par la que se corrigen errares advertf.d08 en
la Orden de 7 de abril de 1970, por l'a que se con
Doca la Exposición Nacional de ,Arte Contemporá-.
neo de 1970,

Advertido error en el texto de la Orden ministerial de '1 de
abril de 1970. por la que se convoca la Exposición Nacional de
Arte Contemporáneo de 1970, publicada en el «Boletm Oficl.eJ.
del Estado» número 8&, de 9 de abril actual,


